
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Apruébase	el	Convenio	firmado	el	18MAY82	entre	Vialidad	Provincial	y	 la	Municipalidad	de	Valle	Viejo,	para	 la	transferencia	de
toda	la	Red	Vial	Provincial	comprendida	en	jurisdicción	municipal	del	mencionado	Dpto.	y	equipos	apropiados	a	esos	efines,
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